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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

p l 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manilat por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

mmv D E Fiupiiüs 
Secretaria. 

lociice de las Reales órdenes relativas al movi. 
¡eato del persoanl del ratno de «Gobernación> re
das por el vapor«correo «España», á las cuales 
ha puesto el cúmplase por El Excmo. Sr. Go 

ioador General en 31 de Octubre próximo pa
lio, y se publican á continuación en cumplimiento 

dispuesio en el Real Decreto de 5 de Octu-

Igemi 
ptniy¡ jal órden núm. 821, de 19 de Septiembre úl t imo, 

nombrando Oficial 3.o del Gobierno Civil de Ta -
, á D. Joaquín Menendez Troceóse, 

jl'lfa, mm. 822, de igual fecha, declarando cesante 
^ il Oficial 3.o del Gobierno Civi l de Tajabas, don 
!S3í Ramón Lozana. 
bra.Dum, 1216, igual fecha, trasladando a la 

• 3 W ^ ^ííeiaS 3-0 de la J»»t;a provincial de Re-
'D, istros de Puerto Rico,, á D. Benigno C-riío Goa-
Btta^ez Saf.teiicA-s, que es Oficial 2.0 Secretario 

isssor Letrado del Gobierno P. M . de la Paragua. 
Manila, 12 de Noviembre de 1894.—José J. Bo-

Blct 

ĵ Wicade las Reales ordenes relativas al movimien-
' personal del ramo de Gracia y Justicia, reci-
poi; el vapor-correo « S 8 p a ñ a > , á las cuales se 

puesto el cúmplase por el Exorno. Sr. Gobernador 
" en 31 de Octubre próximo pasado, y se publi-

^cont inuac ión en cumplimiento de lo dispuesto 
íl M Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
11 ¿«den, núm. 818, de 19 de Sept iembreúl t imo, 
Nbrando Juez de l a instancia de llocos Súr, 

¡á'^o Eduardo Rodeiro. 
; núm. 845, de igual fecha, trasladando á la 

J ^ de Juez de 1.a instancia de Bulacan, á Don 
«ffio UUoa y Váre la . 

D1ím. 846. de igual fecha, nombrando Promo-
J t piscal de Taclobun, á Don Alfredo Castellano 

^ : nüm. 847. de igual fecha, nombrando Juez de 
Estancia de Bdrotac Viejo, á Don Alejandro 

ltaf y Font. 
lio'í^513, ^e igual fecha, nombrando Promo-
- Jiscal de Nueva Eciia, á Don Antonio de Lara 

Derqui. 
^m. 849, de igual fecha, id . id . id . de Albay, 

m Ignacio Hidalgo y Domingo. 
' ^m. 850, de 14 de Septiembre último, admi-

j ^ o la renuncia del Promotor de Nueva Eeija, 
Ramón Fernandez de Meza. 

tllla. 12 de Noviembre de l&94 .=José J. Bolívar. 

^ N D E N C I A GÉNERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Acción de Impuestos IndÍ7'ectos. 
Negociado i .o—Aduanas. 

^ Q i l a , 12 de Noviembre de 1894. 
u. ^ recurso de alzada interpuesto por el chino 

Qel Comercio de esta plaza contra una pro-
la Administración de la Aduana de Ma-

físta ^ se confirma la multa de Pfs- ^SO'IG 
al mismo en un despacho verificado en 

Mayo de 1893, de 40 cajas de fósforos de madera 
por haber declarado esta mercanc ía como adeudable 
por peso bruto con deducción del 50 p § por razón 
de tara, haciéndose el aforo de conformidad con esta 
decorac ión . 

Resultando que revisada la nota correspondiente 
núm. 5859 del vapor «Zafiro» fecha 10 de Mayo 
de 1893, se advirtió el error padecido, aplicando 
una tara que no correspondía por lo que ee hizo 
la oportuna rectificación aplicaado al citado chino 
la penalidad consiguieme. 

Resultando que la alzada interpuesta por el chino 
Tan-Ají se funda. 

l . o En la caducidad del derecho de la Hacienda, 
caso de que lo hubiera tenido con arreglo al art. 54 
de las Ordenanzas, para voiver sobre el despacho 
que se hizo de las mismas, por que si hubo error 
en la liquidaciób, este solo es reclamable en el tér
mino de 4 meses, y si la rectificación es de dere
chos mal exigidos por equivocrición comprobable en 
el mismo aforo, el íéemino señalado para reclamar 
es el uts uu año que ya naoia pasado cuando se 
hizo tal r e d a m a c i ó n al apelante. 

2.0 En la improcedencia de la aplicación al 
asunto que se debate del caso 3.o del art. 169 de 
las citadas Ordenanzas puesto que ni hubo la omi
sión de declarar los fósforos presentados al despa
cho, ni se dejó de consignar el peso bruto aña 
diendo el adendable ó sea la cantidad que no puede 
decirse resultara de más en el reconocimiento. 

3.o y úl t imo. En que siempre se han aforado en 
la Aduana de Manila los fósforos de que se trata 
con la deducción dei 50 p g por razón de tara. 

Resultando de los antecedentes, que, en 10 de 
Marzo últ imo fué revisada la nota declaratoria de 
que se trata, y el vista l . o de la Aduana procedió 
á la rectificación de aquella por aparecer declarados 
el peso bruto de 4952 kilos y deducido en el aforo 
el 50 p g de tara, quedando un peso adeudable 
de 2476 kilos, y como el aforo debió practicarse 
según dicho funcionar'O, con arreglo ai peso neto 
de 3872 kilos que resulta deduciendo del peso 
bruto el de las Cajas de madera, envases exterio
res, á razón de 27 kilos una, que es su peso, apa
recía una diferencia de 1396 kilos de menos, por 
cuyo caotivo la Adminis t ración de la Aduana de 
conformidad con el citado Vista, consideró iocurso 
al conaigna'.ario en la penalidad de dobles 
derechos que señala el caso 3.o dei art. 169 de las 
Ordenanzas, é impuesta dicha penalidad se pasó á 
aquel el aviso correspondiente en 4 de Abri l últ imo. 

Resultando que no conforme el interesado con esfll 
penalidad expuso en su apoyo ante la Administra
ción de la Aduana los mismos fundamentos en síntesis 
que figuran en el presente recurso, y dicha oficina 
ordenó abrir el expediente oportuno, informando la 
Sección de Vistas que, la práctica de aforar los fós
foros de que se trata por peso bruto con deducción 
de tara, se ha seguido en la Aduana desde l . o de 
Abri l de 1891 hasta el 17 de Febrero último en que 
se modificó tal práctica por considerar que aquella 
bonificación se refiere tan sólo al fósforo vivo, y p r é -
vio un extenso informe de la Contaduría de la cita
da Administración en el que se rebaten los funda
mentos que alega en su favor el Chino reclamante, 
falló el Administrador confirmando la multa impuesta 
en virtud de lo prevenido en la disposición 6.a del 
Arancel respecto á la tara señalada al fósforo en el 

caso 3.o del art ículo 169 de las Ordenanzas y en el 
párrafo 3.o del art. 54 de las mismas. 

Considerando que los vigentes aranceles de 
Aduanas, de acuerdo con las nociones más elemen
tales sobre la materia, distinguen perfectamente el 
/ósforo de los fósforos, y mientras en el Repertorio 
para la aplicación del mencionado Arancel se 
dice que el fósforo se halla comprendido en la par
tida 85, se determina que los fósforos deben aforarse 
por las partidas 179 y 97, según sus clase, de suerte 
que en n ingún caso y por n ingún concepto debe 
aplicarse á los fósforos nada de io que se halla le
gislado especialmente para el fósforo. 

Considerando que es contraria á las disposiciones 
vigentes la práctica observada desde l . o de Abri l de 
1891, en que empezó á regir el vigente Arancel de 
Aduanas hasta el 17 de Febrero último y en virtud 
de la cual los fósforos ue madera se aforaban por 
peso bruto con deducción del 50 p g de tara, pues 
según la Disposición 6.a del mencionado Arancel, 
esta bonificación se refiere al fósforo que, por ser 
inflamable al simple contacío con el aire, no puede 
ser trasportados sino metido en agua y por lo tanto 
en latas ó vasijas llenas de este líquido, que for
zosamente han de elevar muchísimo el peso de los 
envases con relación al de la mercancia traspor
tada, n^ientras que los fósforos admiten toda claso 
de envases, aun los más l igeros. 

Considerando que, no habiéndose dictado ninguna 
disposición especial respecto á envases y empaques 
de los fósfoross, debe considerarse comprendida esta 
mercancía en la regla general, que es la consignada 
en el caso 4.o de la Disposición 5.a de los Aran
celes de Aduanas. 

Considerando que las citadas disposiciones de los 
Aranceles h% Aduanas de Filipinas, no necesitan, 
por lo claras y terminantes, buscar apoyo ni con
formidad en la legislación de la Península , pero si 
lo necesitaran, cumplido lo ha l la r ían en el Reperto
rio de aquel Arancel que dice asi: 

Fósforo, t . Partida 85 
Fósforos, n 

De madera con luces de bengala. id . 179 
Los demás . . id. 97 
Significando las letras t y n que el fósforo adeuda 

derechos con deducción de la tara que fija ei Arancel , 
y los fósforos se despachan por su peso neto, según 
las siguientes advertencias del citado Repertorio: 
4.a Las mercancias que se despachan por su peso 
neto, ó con cavases, interiores ó empaques, van sefia-
hdas.coo la letra n; y 5 a Las que tienen tara fija* 
en el arancel, se marcan con la letra t. 

Considerando que si los fósforos deoen pagar los 
derechos de imporracióo, no por el peso bruto con 
deducción del 50 p 3 de tara, aino por el peso neto 
con los envases interiores ó empaques, debe consi
derarse como viciosa é ilegal la práctica observada 
en contrario desde el l . o de A b r i l de 1891 hasta 
el 17 de Febrero último, y el Tesoro público tiene 
ind sputable derecho á ser reintegrado de los perjui
cios sufridos á consecuencia de semejante prác t ica . 

Considerando que esta evidente infracción de los 
Aranceles de Aduanas y el consiguiente derecho 
de la Hacienda á ser reintegrada no impiden cono
cer que el hecho origen del expediente, no puede 
estimarse como una defraudación dolorosamente come
tida sino como una equivocación á que concurrieron 
á un tiempo el Comerciante y los fuacionarios de 
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Aduanas, obedeciendo á una práctica constante que 
sin objeción por parte de nadie y sin excepción en 
ningún caso, venia observándose desde que se pu
sieron en vigor ios vigentes Aranceles de Aduanas, 
de suerte que si faien el Tesoro público tiene dere
cho á ser reintegrado de los perjuicios sufridos á 
consecuencia de la infracción legal cometida, solo 
faltando á toda noción de equidad é incurriendo 
en manifiesta injusticia, podria castigarse un hecho 
en que tan eviGente es la buena fé, como imposi
ble descubrir la menor malicia. 

Considerando que por ningún concepto es aplica
ble el caso 3.o del artículo 169 de las Ordenanz-is 
de Aduanas al hecho de haber declarado en loa tér
minos en que lo hizo, las cajas de fósforos de made
ra despachadas el día 10 de Mayo de 1893 por el 
Chino Tan Ají, pues lejos de aparecer diferencias de 
más en cantidad ó en calidad entre la declaración y 
el resultado dei reconocimiento, el aforo se hizo ajus
tándose á la declaracióü presentada sin resultar dife
rencia alguna y, dada la práctica sin excepción admi
tida, no solo hubiera resultado la misma conformidad 
cuantas veces se hubiese repetido t \ reconocimieato, 
sino que da haberse efectuado la declaración en otra 
forma, sin duda alguna se hubiera castigado con 
multa la variación. 

Considerando quesi en el aforo que ha daio origen 
á este expediente, no hubo mala fé y solo una equi
vocación, procede aplicar lo dispuesto para el caso 
en que tales equivocaciones ocurran, que es lo dis-
pueato en el inciso 3.o del art. 54 de las Ordenan
zas de Aduanas, según el cual son alegables por tér
mino de un año 'as reclamaciones que versan sobre 
derechos mal exigidos por equivocación comprobable 
en el mismo aforo. 

Esta Intendencia general reformando la providen
cia apelada y levantando la multa impuesta en la 
misma, declara comprendidos los fósforos de todas 
clases, en cuanto á su peso adeudabie en el aforo, 
en el caso 4.o de la disposición 5.a de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, y dispone que se exija al 
chino T>in-Ají la diferencia entre el importe de los 
derechos que satisfizo con arreglo á la Disposición 
6 a del coencionado Arancel, y el de los que debió 
satisfacer con sujeción al expresado caso 4.o de la 
Disposición 5.a 

Trasládese á la Aduana de esta Capital con inclu
sión del expediente instruido en dicho Centro y al 
chino Tan A j i , para su conocimiento y efectos con
siguientes advirtiéadoles que de no conformarse con 
esta resolución podrán interponer recurso de alzada 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
en el plazo improrrogable de tres meses contados 
desde el dia siguiente al en que se les notifique. 
Publ íquese .—Jimeno. 

Estracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda, re-
recibidas per el vapor-correo «Patricio Satruste-
gui,» á las cuales se ha puesto el cúmplase 
por el Excmo. Sr . Gobernador general con fecha 
14 del mes próximo pasado y se publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
Real Deereío de 5 de Octubre de 1888. 
Manila, 20 de Octubre de 1894.—P. O.—E! Su~ 

^intendente, P e ñ a r a n d a . 

Real órden núm. 999 de l . o de Agosto último, 
nombrando por el turno 3.o á D. José Castillo y 
Fierro, para la plaza de Oficial 2.o de la Sección 
de impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1000 de l . o de Agosto último, con
firmando a D. Calixto García y de los Rios, en 
el destino de Oficial 2.o de la Sección de impues
tos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1001 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Alberto Canseco, en el destino de 
Oficial íi.o de la Sección de impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Ofra núm, 1002 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Francisco Iznart, y Osorio, en el 
destino de Oficial 2.o de la Sección de impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Oirá núm. 1003 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. José Atayde» en el destino de Ofi
cial 2.o de la Sección de impuestos de la Inten
dencia general de Hacienda. 

Otra núm, 1004 de l . o de Agosto último, con-
fiimando á D. Valeotin Moreno Fernandez, en el 
destino de Oficial l . o de la Sección de impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1005 de l . o de Agosto último, nom
brando por el turno 3.0 á D . Eduardo Gabañes, 
para la plaza de Oficial l . o de la Sección de i m 
puestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1006 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Cayetano Parrado y Grande, en el 
destino do Oficial l . o de la Sección de impuestos 
de la Intendencia general de Hacienda, 

Ocra núm. 1007 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Fernando Rivera y Rigal en el dea-
tino de Jefe de Negociado de 3.a clase de la 
Sección de impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 1008 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Juan Garijo é Isasa, en el destino de 
Jefe de Negociado de 3.a clase de la Sección de 
Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1009 de l . o de Agosto últ imo, con
firmando á D. Emilio Linares Aatray, en el des
tino de Jefe de Negociado de 3.a clase de la Sección 
de Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm, 1010 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. José Martes O'Neale, en el destino 
de Jefe de Negociado de 2.a clase de la Sección de 
Impuestos de la lotendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1011 de l . o de Agosto último, con
firmando á O. Federico Nin de Cardona, en el des
tino de Jefe de Negociado de 2.a clase de la Sección 
de Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1012 de l . o de Agosto último, confir
mando á D. Leopoldo Ortiz y Pi , en el destino de Jefe 
de Negociado de l . a clase de la Sección de Im
puestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1013 de l . o de Agosto último, con
firmando á D. Joaquín del Alcázar y Herraiz, en el 
destino de Jefe de Negociado de l . a c'ase de la 
Sección de Impuestos de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra núm. 1014 de l .o de Agosto úl t imo, con
firmando á i ) . Miguel Ferrer y Fiores, en el destino 
de Oficial 4 o d© la Ordenación general de Pagos 
de \ n Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1015 de l . o de Agosto ultimo, con
firmando á D. Ricardo Hernández en el destino de 
Oficial 4.0 de la ordenación general de Pagos 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1016 de l .o de Agosto último, confir
mando á D. Enrique Villacampa, en el destino de 
Oficial 4,o de la ordenación general da Pagos de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1017 de l . o de Agosto úl t imo, confir
mando á D. Alfredo Miguel y Ruiz, en el destino de 
Oficial 3.o de la ordenación general de Pagos, de 
ia Intendencia general de Hacienda, 

Otra nüm. 1018 de primero de Agosto últ imo, 
confirmando á D. Miguel García Ibiricu, en el des
tino de Oficial l . o de la ordenación general de Pa
gos de la latendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1019 de l . o de Agosto último, tras
ladando á D, Alfredo Euriquez y G-orozt za, para 
la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase later-
ventor de la ordenación géneral de Pagos de la 
lotendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1020 de l .o de Agosto último, confirman
do á Don Julio Martínez de Velazco, en el destino de 
Oficial 3.o de Administración, auxiliar déla Inspección 
é Investigación de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Otra núm. 1021 de l .o de Agosto ú'timo, confirman
do á Don Angel Cenjor y Cano de Tribaldos, en el 
destino de Oficial 3 o auxiliar de la Inspección é Inves
tigación de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1022 de l . o de Agosto última, confir
mando á Don Cándido Jaques, en el destino de Oficial 
Üj^ auxiliar de la Inspección é Investigación de la In 
tendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1023 de l . o de Agosto último, confir
mando á Don José Corral y Larre, en el destino de 
Oficial 2.o auxiliar de la Inspección é Investigación 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1024 de l . o de Agosto último, nom
brando por el turno 4.o á Don Joaquín Martínez Ba l 
boa, para la plaza de Oficial l . o auxiliar de la Ins
pección é Investigación de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Otra nüm. 1025 de l . o de Agosto último, confir
mando á Don Juan Utor y Fernandez, en el destino de 
Oficial l . o auxiliar de la Inspección é Investigación 
de la Intendencia general de Hacienda. 

Orra núm. 1026 de l . o de Agosto último, confir
mando á DonJacobo Gruijarro, en el destino de Jefe de 

Negociado de l . a clase Inspector 4.o de la \^ 
cióa é Investigación de la Intendencia general j^cl( 
Hacienda. mÚ 

Otra núm. 1027 de l . o de Agosto último, tras|aJ ^ 
do á Don Trinidad Jurado, para la plaza de Og* 
l . o auxiliar Letrado de la üonsultoria de I,4 t 
dencia general de Hacienda. M 

Otra núm. 1028 de l . o de Agosto últ imo, declar. ^] 
do cesante á Don Tomas Caraves y Fernandez del¿ H 
tino de Oficial l . o Letrado de la Intendencia ' 
de Hacienda. 

Otra núm. 1029 de 3© de Julio último, declaraj 0 
cesante á Don Ricardo Tuesta, del destino de 0¡«4n. 
3.0 Interventor de ia Administración de Haei¡Sci 
pública de Bulacan. w1* 

Otra núm. 1030 de 30 de Julio último, declatj 0 
do cesante á Don Eduardo Saavedra y Mag,]ajeí iüaD 
del destino de Oficial l .o Administrador deHicie^0 
pública de llocos Sur. 

Otra núm. 1031 de l . o de Agosto úitimo, co: 
mando á Don José Iznart y Osorio, en el destiQi), ^ 
Oficial 3.0 de la Sección de Impuestos de la tnteníi f. 
cia general de Hacienda. 

Otra núm. 1032 de l .o de Agosto último, 
mando á D. Andrés Avelino de Osma, en el 
de Oficial 3.o de la Sección de Impuestos de ¡a 
tendencia general de Hacienda, 

Otra núm. 1033 de l o de Agosto último, 
mando á D. Eduardo Polo de Bernabé, en el deij p ' 
de Oficial 3.o de la Sección de Impuestos da la 
dencia genera! de Hacienda. 

Otra nüm. 1034 de l . o de Agosto último, coî  
mando á D. Vicente Aragón, en el destino de Oí 
3.0 de la Sección de Impuestos de la Inteadeacia 
neral de Hacienda. 

Otra núm. 1035 de l . o de Agosto ü'timo, coi 
mando á D. Antonio Linares y Linares, en el (te 
de Oficial 3.o d é l a Sección da Impuestos deialo,: 
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1036 de l . o de Agosto último, 
mando á D. Manuel Alvarés y Grareía, en el deítij 
de Oficial 2.o de la Sección de impuestos de ia 
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1037 d e l , o de Agosto último, eonj 
mando á D. Victoriano de Rojas, en el desíiao 
Oficial 4.0 de la Sección de Impuestos de la l i 
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dencia general de Hacienda. 
Otra núm. 1038 de l . o de Agosto último. 
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mando á D . Guillermo Grullon y (García, en eld83lj| 
de Oficial 4.o de la Sección de Impuestos dé la: 1 
tendencia general de Hacienda. 

Ocra núm. 1039 de l . o de Agosto último 
mando á D. Eduardo Lázaro , en el destino deOj 
4.0 da ia Sección de Impuestos de la In 
general de Hacienda. 

Otra núm. 1040 de l . o de Agosto último, coíj 
mando á D. Fernando Creas y Urbano, en el del 
de Oficial 4.o de la Sección de Impuestos da la Ĵz 
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1041 de l . o de Agosto último. ciL 
mando á D. Enrique Ruiz, en el destino de Oficié 
de la Sección de Impuestos de la Intendencia ^ 
de Hacienda. , ^ 

Otra núm. 1042 de l . o de Agosto último, coi-
mando á D. Enrique Oasaoova, en el destín5 
Oficial 4.o de la Sección de Impuestos de ia 'íl 
dencia general de Hacienda. 

Ocra núm. 1043 de l . o de Agosto último, 
mando á D. Gabriel San Juan y Pianter, en eMra 
tino de Oficial 4.o de l i Sección de Impuestos 
lotendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1044 de l o de Agosto último, W 
mando 4 D. Juan Rubiera, en el destino de 0ficia 
de la Sección de Impuestos de la Intendencia f 
ra de Hacienda. 

Otra núm. 1045 de l .o de Agosto ú l t i ^ 
firmando á D. Enrique Cabezas, en e l deslio1' 

ciaji 

Oficial 4.o de la Sección de Impuestos de |a U1 Os 
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1046 de l . o de Agosto últimO: 
mando á D- José Sánchez Ferrer, en el d̂ s1 
Oficial 3 o de la Tesorer ía Central de H«ci0Ofl{ 

Otra núm. 1047 de l . o de Agosto último, 
firmando á D. Alfonso García Salvá, en el 0 
de Oficial 2.o de la Tesorería Central de fí8C I 

Otra nüm. 1048 de l , o de Agosto últim0 

Ha-

mando á D. José Sarthou y Calvo, en el ^ ¿ s á 

Central de Hacienda. 

! 0ü( 

Jefe de Negociado de 2.a clase de 

Otra núm. 1049 de l . o de Agosto último»^ 
mando á D. Manuel de las Heras, en el úeS 



lio?. 
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u . 1 3.o Tenedor de libro del Almacén de efectos 
^ados de la Intendencia general de Hacienda, 

núm. 1050 de l . o de Agosto ú timo, trasla-
trA' [ ) . Carlos Arizeun, para la plaza de Oficial 

E A iminsstracióa Guarda-almacén de Efectos 
oa 

[J'0hl.Hdo3 de la Intendencia general da Hacienda. 
\ DÚin. 1051 de l .o de Agosto último, con-
do á D. Rcifael Jimeno Lassala, en el destino 

Oficial 5.0 de la Sección de Impuestos de la In-
ej'e>eDCia general de Hacienda. 

gILra núm. 1052 de l .o de Agosto último, confir-
^ 1 ¿o i D. Diego Fontes Alemán, en el destino de 
08̂  C a i 4.0 de la Sección de Impuestos de la Inten-
cieaT (jgQcia general de Hacienda, 

Q̂U-a núm. 1053 de l . o de Agosto último, confir-
lito á D. Daniel Arévalo en el destino de Oficial 

| 'o ̂  la Sección de Impuestos de la Intendencia 
fleral de Hacienda. 
0tra núm. 1054 de l.o de Agosto último, nom-

C0: hraodo por ê  tnrno 5.0 á D. José Barrié, para la 
'D(j 3za de Oficial 4.o Interventor de la Administra-
e^^Q de Hacienda de Cagayan. 

Otra núm. 1055 de l.o de Agosto último, con-
COĉ ro]ando á D. Antonio Nadal y Bosch en el destino 

¡e Oficial 4.0 de la Seccióa de Impuestos de la In-
leodeocia general de Hacienda. 

0¡ra núm. 1056 de l .o de Agosto últ imo, tras-
(jaodo á D. Rafael Tentor y López, par.v la plaza 
¿Oficial 3.0 Interventor de la Administración de 

'̂ Hueiendü pública de Buiacan. 
Otra uúm 1057 de l . o de Agosto último, trasla-

C0'íii1,nHn en comisión a D. Joaquín Ruiz Brihuega, para 
Aplaza de Jefe de Negociado de 3.a clase Admi-

1 lí|jgtrador de Hacienda pública de Leyte. 
Otra núm 1058 de l . o de Agosto último, confir 

Gascón y Chacón, en 
onfiíMai 4.o de la Tesorer 

ÍQI 

|de*¡a 

COJÍ' 
deáiia 

.C0!! pdo á D. José Gascón y Chacón, en el destino 
^ le oficial 4.0 de ia Tesorer ía Central de Hacienda. 

Otra cúm 1059 de l .o de Agosto último, nom-
rando por el turno 4.o á D. Blas Barrera y Ferran, 
ara la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda-almacén 
íela Administración de Hacienda pública de llocos 
lorie. 
Otra uúm 1060 de l.o de Agosto último, trasla

dando en comisión á O. Enrique Villanueva y 
\ irranz, para la piaza de Oficial l.o Administrador 

¡Hacienda de llocos Norte. 
Otra núm 1061 de l.o Agosto último, nombrando 
reí turno 5.o á D. Bonifacio García Puerto, para 
plaza de Oficial 4.0 Cajero Guardia almacén de 
Administración de Hacienda pública de Bohol. 
Otra núm 1062 de l . o de Agosto ü timo, nombrando 

el turno 3.o á D. Martin Ramírez de Cartagena, 
p'aza de Oficial 3.o Interventor de la Adminis

tración de Hacienda pública de Bohol. 
Otra núm 1063.de l .o de Agosto último, trasla-

á 1>. Carlos Fernandez Maquieira, para la 
iza de Oficial l . o Administrador de Hacienda 
blica de Bohol. 
Otra núm 1064 de l.o de Agosto último, nombran-
por ei turno 4.o á D . Bruno Cuenca, para la plaza 
Oficial 3.o Interventor de la Administración de 

hienda pública de llocos Norte. 
Otra núm 1065 de l .o de Agosto último, trasla-

Q̂do á D. Ramón Caballero, para la plaza de Ofi-
N 4.o Cajero Guarda-almacén de la Administra
do de Hacienda pública de Nueva Ecija. 

Otra núm 1066 de l .o de Agosto último, nom-
Q̂do por el turno 5,o á I ) . Víctor González Pin-

J8. para la plaza de Oficial 3.0 Administrador de 
hienda pública de Maasim. 
Otr̂  núm 1067 de l .o de Agosto último, tras
udo á D. Francisco Javier Espina, para la 

P'8za de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 
Pública de Boroogan. 
, ^fa uúm 1068 de l.o de Agosto ú l i m o , trasla-
^ndo á D, Francisco Gasumbide, para la plaza de 

c',al 3.o Administrador de Hacienda pública de 

Icial 

iiífi 

Sor sogon. 
f I .0tra núm. 1069 de l.o de Agosto último, tras-

^odo á D. Emiterio Diez Cuadrado, para la plaza 
^ Oficial 3.o Administrador de Hacienda pública 
íe Morong. 

c> I 0 t ^ núm. 1070 de l .o de Agosto último, tras 
c ^ O f i á D. Juan Manuel Baró , para la plaza de 

^ienda pública de Zambales. 
br?{ra núm• de l - 0 de Agosto último, nom-

c^íaj 0 p0r el turo0 3*0 á D- Tomás Gómez Her-
•i ]%¿ para la plaza de Oficial 2.o Administrador 

hacienda pública de Zambales. 

cíal 4.o Interventor 4e la Administración de 

Otra núm. 1072 de l . o de Agosto último, tras
ladando á D. Cárlos Testor y Ferrer, para la plaza 
de Oficial 2.o Administrador de Hacienda pública 
de la ü n i o n . 

Otra núm. 1073 de l . o de Agosto último, tras
ladando é O. Pedro Fernandez Lop?z, para la 
plaza de Oficial 2.o Administrador de Hacienda de 
Tarlac. 

Otra núm. 1074 de l . o de Agosto último, tras
ladando á D. Pascasio Peñamai-la, para la plaza de 
Oficial 2.o Administrador de Hacienda pública de 
Cagayan. 

Otra núm. 1075 de l . o de Agosto último, nom
brando por el turno 3.o á D. Pedro Villar y Vil lar , 
para la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda almacén 
de la Administración de Hacienda pública de ambos 
Camarines. 

Otra núm. 1076 de l . o de Agosto último, nom
brando por el turno 3.o á D. José Tur y Plaoell, 
para la plaza de Oficial 3.0 Interventor de la Ad
ministración de Hacienda púb'ica de Isla de Negros 
Oriental. 

Otra núm. 1077 de l.o de Agosto último, nom
brando por el turno 4 .0 a !) . Aotonio Hidalgo y 
Gutiérrez, para la plaza de Oficial l.o Administrador 
de Hacienda pública de isla de Negros Oriental. 

Otra núm. 1078 de l.o de Agosto último, trasla
dando á D. Gerardo Rodríguez Pellico, para la 
plaza de Oficial l .o Administrador de Hacienda pú
blica de llocos Sur. 

Otra núm. 1079 de l.o de Agosto último, nom
brando en comisión por el turno 4.o á D. Valeriano 
dorales y Pérez, para la plaza de Oficial l . o Ad
ministrador de Hacienda de Nueva Ecija. 

Otra núm. 1080 de l.o de Agosto último, nom
brando en comisión por el turno 4.0 á D. Esteban 
Verdú y Galio, para la plaza de Oficial 4 o Inter
ventor de la Administración de Hacienda pública de 
la Union. 

Otra núm. 1081 de 9 de Agosto último, nombrando 
por el turno 5.o á D. Indalecio Fernandez y Fer
nandez, para la plaza de Oficial 3.o Interventor da 
la Administración de Hacienda pública de Nueva-
Ecija. 

Otra núm. 1082 de l . o de" Agosto ú timo, 
confirmando a D. Mariano López Delgado, en el 
destino de Óíicia! 2.o Interventor del Almacén de 
efectos timbrados de ia Intendencia geoeral de Ha
cienda. 

Otra núm. 1083 de 14 de Julio último, trasla
dando á D. Mariano López De'gado. para la pUza 
de Oficial 2.o de la Intendencia general de Ha
cienda. 

Gtra núm. 1084 de l.o de Acrosto último, nom
brando por el turno 5.o a D. Luis Salcedo, para 
la plaza de Oficial 4 o Guarda-alm icen Gaj íro de 
la Administración de Hacienda póbiiea de Leyte, 

Otra núm. 1035 de l o de Agosto úlf inn, nom
brando por el turno 4.o á D. Estanislao del Pan. 
para la plaza de Oficial 3.o de ia Adminhtración 
de Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 1087 de l . o de Agosto último, nom
brando por el turno 4.o á D Eduardo Saavedra y 
Magdalena, para la plaza de Jefe de Negociado de 
3.a clase Administrador de la Aduana de Iloilo. 

Otra núm. 108S da 1,0 de Agosto último, trasla
dando á D. Enrique Castelví, para la plaza de Oti< 
cial 3,o Administrador de Hacienda púbhca de B a -
rotac Viejo. 

Otra núm. 1107 de 14 de Agosto últ imo, nom
brando por el turno 5.o á D. Tornas Canal, para 
la plaza de Oficial 4,o Interventor de la Adcninis-
tración de Hacienda de Tayabas. 

0;ra nuca. 1109 de 10 de Agosto úitioio, apro
bando el nombramiento interino de Manuel Za
ragoza, para la piaza de Oficial 5 o de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta Ca
pital . 

Otra núm. 1110 de 10 de Agosto último, apro
bando el nombramiento interino de D. Miguel Me
dina, para la plaza de Oficial l .o Administrador dé 
la Aduana de lloilo. 

Otra núm. 1111 de 10 da Agosto último, apro
bando el nombramiento interino de D. Francisco 
Aguílar y Biosca, para la plaza de Oficial 4.0 de 
la Sección de Impuestos directos de la Intendencia 
general de Hacienda. 

Otra núm. 1112 de 10 de Agosto Últimó, apro
bando el nombramiento interino de D. Francisco 
Llamas, para la plaza de Oficial 3-0 Interventor de 
la Administración de Hacienda de Buiacan. 
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Otra núm. 1115 de 10 de Agosto último, apro
bando el nombramiento interino de D. Antonio Do-
menech, para la plaza de Oficial 4.o Cajero Guarda 
almacén de la Administración de Hacienda pública 
de la Laguna. 

Otra núm. 1116 de 10 de Agosto último, apro
bando el nombramiento interino de D. José Días 
Aguílar, para la plaza de 03cial 4.0 de la Se
cción de impuestos directos de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Otra núm. 1117 de 10 de Agosto último, apro
bando el nombramiento interino de D. Antonio del 
Moral, para la plaza de Oficial 5.o Interventor 
de la Administración delegada de Hacienda da 
Lepante 

Otra núm. 1118 de 10 de Agosto último, apro
bando el nombramiento interino, de D. Rafael del 
Val , para la plaza de Oficial 5 o de la Sección 
de Impuestos indirectos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Es racto de las Reales Ordenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda reci
bidas por el vapor-correo cEspaña,» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go* 
bernador general con fecba 4 del actual y so 
publica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 
Manila, 20 de Octubre de 1894.—P. O . - E l Sub

intendente, Peña randa . 

Real órden núm. 1124 de 24 de Agosto úl t imo, 
nombrando por el turno 4.0 á D. Enrique Solier 
y Corona, para la plaza de Jefa de Negociado de 
3.a clase Administrador de Hacienda pública de 
Paogasinan. 

Osra uúm. 1125 de 24 de Agosto ultimo, nom
brando por el turno 4.0 á D . Julio Pimentel y 
Alonso, para la plaza de Jefe de Negociado de 
2.a clase Contador de la casa de Moneda de esta 
Capital. 

Otra núm. 1126 de 23 de Agosto último, nom
brando por el turno 5.o á D. José Hevia, para la 
plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase Adminis
trador de Hacienda pública de Cebú. 

Otra núm. 1127 de 23 de Agosto último, decla
rando cesante á D. Luis Alvarez Enriquez, del des
tino de Jefe de Negociado de 3 ^ clase Adminis
trador de Hacienda pública de Oebü. 

Otra nüm. 1128 de 20 de Agosto ú'timo, nom
brando por el turno 3.o á D. Justo García Veles, 
para la plaza de Oficial 4.o Interventor de la A d 
ministración de Hacienda pública de Tarlac. 

Otra núm. 1129 de 18 de Agosto último, trasla
dando á D. Ricardo Tuesta, para la plaza de Oficial 
2.o auxiliar de la Inspección é investigación de la 
lutendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 1130 de 18 de Agosto último, nom
brando por el turno 3,o á D. José Manuel Sevilla 
y González Rendon, para la plaza de Jefá de Nego
ciado de 3.a clase Administrador de Hacienda pública 
de Buiacan. 

Otra núm. 1132 de 18 de Agosto último, trasla
dando en comisión á D. Pedro Martínez Freiré, para 
la piaza de Oficial l . o de Administración auxiliar de 
la ciase de 2.os del Tribunal de Cuentas del Reino, 
coa destino á la Sección de atrasos de la Sala de 
Ultramar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Vacante definitiva la plaza de Médico Titular de 
la provincia de Bulacáa, coa residencia en la Ca-
becára, dotada con el sueldo anual de pfá. 1.000, 
y debiendo proveerse por concurso cerrado en esta 
Capital entre Médicos Titulares propietarios, el 
Excmo. Sr. Gobernador X^eneral ha tenido á bien 
disponer la apertura del concurso al efecto, conce
diendo el plazo da sesenta días p i r a que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus instancias do
cumentadas en la Inspección general da Beneficencia 
y Sanidad. 

Lo que se publica en la Gaceta para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894.—A. Avüés. 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la •plaza para el dia 13 de Noviembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Art i l ler ía y nám. 72.—Jefe 
de dia, el Teoiente Coronel del num. 72, D. Fer
nando López Beaabé , —Imaginaria, otro de Ar t i l l e 
r í a , D . José Diaz Váre la .—Hosp i ta l y provisiones, 
n ú m . 7 2 . — l . e r Capi tán .—Vigi lancia de á pié, nú
mero 72,—4.o Teaieiite.—Paseo de eofermos nú
mero 72.—Música ea la Luneta, Art i l ler ía . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Vil las V i t o n . 

Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

D E LA PROVINCIA D E MANILA. 
Habiendo Eolicitado Don Félix Torres Bufi Capi

tán de la Marina mercante aprovechar la parte de 
«es ta que comprende el Lago de Dhlagican en el 
seno de Bacoor, con objeto de útilizar aquel con un 
parque de producción natural y artificial, bajo las 
condiciones que estatuye ei Reglamento para la 
propagación y aprovechamiento de mariscos; y en 
vir tud de lo determinado en el art. 26 de dicho Rê -
glamento, el cual señala el término de 15 días para 
que dentro de dicho plazo puedan alegar los que de
seen cuanto tengan por conveniente respecto á la 
petición indicada. 

Lo que se anuncia por medio del presente, á fin de 
que en horas hábiles de oficina puedan verificarlo en 
esta Dependencia todos los dias no feriados. 

Manila, 10 de Nov embre 1894.—Pedro Riudavets. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE L á ADUANA DE MA.NILA. 

Para entregarle un documento de su pertenencia, 
se servirá presentarse en esta Administración en e 
plazo de diez diae, el Chino Go Niuco, ó el encargado 
de sus negocios Chino Chua Sinto. 

Manila, 10 de Noviembre de 1894. - Enriqae 
Pintó . 3 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
DE MANILA. 

Necesitando adquirir este Establecimiento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase su
perior, fresca sin mezcla de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, arroz blanco de Pangasinan com
pletamente limpio de polvo y sin contener insectos 
n i mezcla de semilla alguna, palay del llamado d** 
Factor ía y leña ds Masbate en rajas bien secas, se 
fedmitea en el mismo, sito en la calle de Gunao 
núm. 2 proposiciones acompañ;-idas de muestras para 
la venta de dichos artículos rodos loa dias no feriados 
de 8 á 12 de la m a ñ i a a hasta el dia 19 del meá 
actuai á las 9 de su mañana , que teniendo á (avista 
las ofertas hechas, asi coauo la i muestras de los ar-
tículos presentados se admit i rán las que rea-alten ma» 
beneficiosas notificándose en el acto á las proponen-
tes ya se acepten â totalidad de los ofrecidos por 
cada uno ó una parte de el'o. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá lugac 
en los almacenes de la Factor ía de Subsistaocias de 
esta plaza en el dia que se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción del Comisa
rio de Guerra Interventor del servicio, siendo de 
•cuenta del vendedor los gastos de conducción y des
carga de aquellos. 

El pago del importe de las entregas verificadas ten
drá lugar en la misma Factor ía de las existencias 
disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE Ü T N S ^ I O S MILITARES 
DE MANILA. 

Neceaitando adquirir este Establecimiento, petró
leo, aceite de coco de la Laguna, velas de es-
perma y algodón en rama, se admiti iáa en dicha 
Dependencia, sita en la calle de (iunao núm. 2 
iiasta las 11 de la mañana del dia 19 del mes ac-
Auai muestras de dichos artículos que reúnan las 

condiciones que á continuación se espresan acom
pañándose á las mismas nota de los precios. 

El petróleo, será de dase superior envasado en 
latas y cajones de madera. 

El aceite será de coco de la Laguna, bien co
cido sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras 
con la mecha trenzada de 25 centímetros de largo 
y coa un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón, será del mejor, en rama, sin semillas y 
perfectamente limpio de cuerpos estraños y proce
dente del conocido en el país con el nombre de 
bubay. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de !a Factor ía de Utensilios de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante pe
sados y medidos á entera satisfacción de la Admi
nistración militar y su pago se realizará por la 
Caja de la Factor ía dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894 = B l Comisario 
de guen-a loterváo-nor, Ricardo Uaribaldí. 

INSPECCION GENERAL DE M 0 J Í T E 3 . 
^Continuación.) 

Pueblo de San Mateo. 

NOMBRES Vecindad. 
Fecha 

de la instancia. 

D. Severo Crísanto. 
Sres. J. M . Tuason y 

Compañía. 
Los mismos. 
D. Severo Lorenzo. 

» Guillermo Hernández 
* Severo Lorenzo y su 

esposa Petrona Gutiérrez 
> Márcos S. Andrés . 
» José Florencio Ro 
driguez. 

> Epifanio de los An 
geíes. 

» Aniceío Pérez . 
D.a Severiua de h«Cruz 
1^. CirUco Manuel. 

> Braulio S. Andrés. 
* Rufino Sta. María. 
» Celestino de ia Cruz 
> Aniceto Marfil Bo 
nifacio. 

» Padro y José Ma 
najan. 

D.a Victoria de los San 
tos. 

D. Poiicarpo de la Cruz 
D.a Bircelisa Concep 

ció ni 
u Basilia Sta. Isabel 

L>. Valentín Concepción 
> Gregorio Raymundo 
» Euíalio S. José . 
» Antonio Nicolás. 
> Antonio Basa. 
» Pau'ino Morales. 
« Cayetano Agapito. 

D.a Apo onia Agapito 
D. Antonio Nicolás. 

> Antonio Nicolás. 
D.a Urbana de los San 

tos. 
D. Enberto Consfi, 

> Ciriaco Alberto. 
* Matías Natividad. 
> Apolonio Antonio. 
* Eugenio Natividad 
> Juan de los Reyes 

D.a María Coacepción 
» Ambrosia de la Cruz 

D. Macario Marfil Bo 
nifacio. 

» Gaspar de la Cruz 
> D^lmafio Natividad 
» Antonio de la Paz 

D.a María de la Con 
cepción. 

D . Mauricio Limuco. 
D.a Vícroría Cristi. 
D. Teodorico Diaz. 
D.a Úrsula Santos. 

» Andrea de los Santos 

Quiapo 14 Mayo 1883 

Manila 14 Enero 1892 
id . 14 id . id , 

S. Mateo 4 Sep. 1882 
Manila 29 A.o id 

S. Mateo 6 Sep. 1881 
id. 31 A.o 1882 

Binondo 22 id . 1831 

S. Mateo 16 Dic. 1882 
id . 7 Sep. i d . 
i d . 16 A.o id . 
id . 30 id. id . 
id . 30 i d . id . 
id . 31 id. i d . 

Montalban 23 id . id. 

S. Mateo 7 Sep. 1881 

id . 30 A b r i l 1883 

id . 9 Sep. 1882 
S. Mateo, 28 A.o 1882 

irt. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 

30 
19 

28 
7 

29 

id, 
i d . 
i d . 

Sep. 
A.o 

25 Abr i l 
3 Sep. 

Sía. Cruz. 31 A . o 
Montalban. 4 Sep. 
S. Mateo. 5 id . 

id . .25 A b r i l 
25 id . i d . 

id. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

id . 
id . 
id . 
i d . 

id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

i d , 
id . 
id . 
id . 
id . 

1881 
1882 
1881 
1882 

i d . 
1881 

i d . 

16 A.o 1882 
2 1 id . id . 
24 id . 
16 id . 
6 Sep. 
16 A.o 
30 id. 

i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

30 id . i d . 
3 Sep. 1882 

16 A.o 
22 id . 
16 id . 

i d . 
i d . 
id . 

7 Sep. 1881 

16 A.o 
22 id . 

1882 
id . 

5 Sep. 1881 
22 A.o 1882 
29 id . id . 
4 i d . i d . 

D.a Andrea Zuleta Santos. 
> Prudencia Diaz. 

D. Gregorio Beroabé . 
> Timoteo Dizon. 

D.a Victoria Cristi, 
I ) . Florencio Amado. . 
D.a Marciana Bonifacio. 
D. Remigio Antonio. . 

> Luciano de la Cruz. 
» Mariano Fernando . 
» Melecio de los Santos 
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CONTADURIA DE L A DIRECCION GENERAL 
D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L D E F I L I P I N A S . ^ 

Negociado de Reintegros 
No babienfáo comparecido Don riatnoa Laquea^ 

la Secretar ía de Reintegros de esta Dirección geiiení ^ 
á pesar de habérsele estado por m?dio de la Gacé ^ 
oficial de esta Capital, para un asunto que le interesi ^ 
en cumplimiento de lo mandado por el Señor COÍM ^ 
dor de Fondos Locales, en providencia de esta fecljj 
en vista de haber trascurrido con exeso el plazo 
se le ha señalado para su presentación, por aegund*, 
véz se cita, llama y emplaza á dicho Señor Luqw) 
con el mismo oojeto, á fin de que en el improrroga 
plazo de treinta dias, comparezca ante el Negociad 
de Reintegros de esta Contaduría; en la inte¡ígeDCÍs|,| 
que de no verificarlo, le pa ra rá el p rjuicio que e 
derecho haya lugar. 

Manila. 10 de Noviembre de 1894.—El Oficial di 
Negociado.==Si]genio Ochagavia. 3 
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Edictos. 
«ra 

â 

fe 

E n virtud de la provivi encía dictada por el Sr. Juez de 1.a ins'81' 
cia del Disirito de Intramuros en eata fecha en la causa nám 
que instruyo contra lioman v¡aIabanan por robo, se cita llama ^ ^ b ] I 
plaza á Francisco Guardie vecino del barrio de Báñalo del pueblo ^ ^ | 
Bacoor de la provincia de Cavile á fin de que en el término ^ 
dias contados desde la publicación del presente en la c Gaceta ofic'3' 
de esta Capital se presente en este Juzgado sito en la calle S,to 1'OB1 
núm i para declarar en la causa de referencia bajo epercibimie" 
que de no hacerlo dentro del término señalado se acordará contra 
lo que en derecho hubiere lugar. 

Manila n de Octubre da i894.=Jose Moreno. 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot , Tenieate de Navio de la 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y F i sca l de sU 
maria nüm. 1569. 
Por el tercer edicto, cito- llamo y emplazo á los in 

Leo;» Torrefiel, Eulalio Mendoza y Teodoro Molina, para l116^ 
el término de 10 dias se presenten en esta Fiscalía ú. declar»4 
en la sumarii citada. 

Manila 30 de Ootubre de 1894.—Fernando R o d r í g u e z . = P o r su ^ 
dato Gabriel Sucgang* 
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